
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969
PROVINCIA DE EL ORO – REPÚBLICA DEL ECUADOR

H. CONSEJO UNIVERSITARIO

RESOLUCIÓN No. 054/2010
En uso de sus atribuciones estatutarias, 

R E S U E L V E :

Se aprueban los siguientes documentos remitidos por el Vicerrectorado Académico:

- Distributivo del Curso preuniversitario de la Facultad de Ciencias Sociales, 
2010-2011, anexo al oficio No. 168 VR ACD UTM de abril 20 del 2010. 

- Calendario Actividades Académicas 2010-2011, Distributivo de Labores 
Académicas, Horario de Clases, Horario de Prácticas de Laboratorio y 
Reubicación de docentes periodo lectivo 2010-2011, anexo al oficio No. 170 VR 
ACD UTM  de abril 20 del 2010.

- Reajuste el Calendario Académico de la Carrera de Ingeniería Civil, periodo 
2009-2010, anexo al oficio No. 173 VR ACD UTM de abril 20 del 2010.

- Programación del periodo de matrículas e inicio de clases del año lectivo 2010 –
2911, constante en el oficio No. 151 VR ACD UTM  de abril 8 del 2010.

- Calendario Académico 2010 de la Universidad Técnica de Machala, anexo al 
oficio No. 171 VR ACD UTM  de abril 20 del 2010.

- Reformar el punto 5 del Instructivo  para la Admisión y Nivelación de 
Aspirantes a la UTMACH, constante en el oficio No. 130 VR ACD UTM  de 
febrero 28 del 2010.

- Reprogramación del curso preuniversitario de la Facultad de Ingeniería Civil y 
la Carrera de Ingeniería de Sistemas periodo lectivo 2010 – 2011, anexo al 
oficio No. 169 VR ACD UTM de abril  20 del 2010.

- Planificación Académica de la Carrera de Ingeniería de Sistemas  para el 
periodo lectivo 2010 – 2011, Cronograma de Actividades 2010 – 2011, 
Distributivo de Docentes, Horario de clases por quimestre, Horario de clases de 
docentes e inicio de clases, anexo al oficio No. 172 VR ACD UTM  de abril 20 
del 2010. 

- Planificación y Distributivo del curso preuniversitario de la Facultad de 
Ciencias Empresariales 2010 – 2011, anexo al oficio No. 167 VR ACD UTM  de 
abril 20 del 2010.

- Cronograma de Actividades Académicas para las Escuelas  de Ingeniería 
Agronómica, Medicina Veterinaria y Zootécnia, Acuacultura y Carrera de 
Economía Agropecuaria, periodo 2010 – 2011, de conformidad con el oficio No. 
174 VR ACD UTM de abril 21 del 2010.

- Programación del curso preuniversitario de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, 2010 – 2011,  anexo al oficio No. 166 VR ACD UTM  de abril 
20 del 2010.
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- Programación del curso preuniversitario de la Facultad de Ciencias Químicas y 
de la Salud, periodo 2010 – 2011, anexo al oficio No. 165 VR ACD UTM  de 
abril 20 del 2010.

No se aprueba el oficio No. 175 VR ACD UTM  de abril 21 del 2010, relacionado con 
la obligación  de aprobar cuatro niveles  de Inglés en el Instituto de Idiomas de la 
UTMACH, en la Facultad de Ciencias Agropecuarias a partir  de la promoción que 
ingresó a primer año en el periodo 2010-2011, en razón que debe tomarse una 
resolución de este tipo para toda la Universidad, careciendo de espacio físico en la 
actualidad.

Abg. José Antonio Romero Tandazo, M.B.A.
SECRETARIO GENERAL
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA

C E R T I F I C A:

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada en junio 3 del 2010.

Machala, junio 11 del 2010.


